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Medellín, 29/07/2021

Señora:
MARIA ELIJOHANA RUIZ CARTAGENA
Dirección: CR 023 C 083 A 074 
Barrio: BELLO ORIENTE 
Teléfono: 3007838378

Asunto: Ficho 202010348527. Respuesta a Solicitud

Para dar respuesta al trámite del asunto, se visitó el 22 de junio del 2021, el predio 
ubicado en la CR 023 C 083 A 074 ID Predio 960101433, Código Ubicación 
03120010156 y se verifico lo siguiente:

 No es procedente por parte de la Subsecretaria  de Catastro cumplir el 
requerimiento, teniendo en cuenta que el día 21 de junio de 2021, se le realizo 
llamada vía telefónica al número 3007838378 para informarle de la fecha de la 
visita y no fue posible establecer comunicación, adicionalmente se le dejo mensaje 
de voz informándole la fecha de la visita.

 El día 22 de junio en horas de la mañana se visitó el predio; al momento de la visita 
se encontraba los arrendatarios, quien manifiestan no tener conocimiento de la 
visita y no poseen el poder firmado como garantía de autorización. 
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 Por lo anterior expuesto y teniendo en cuenta que es un requisito indispensable 
verificar quien ejerce la posesión material del inmueble para la inscripción de 
predios en posesión, se hace entrega del expediente y le invitamos a ingresar una 
nueva solicitud cuando cuente con disponibilidad para atender los funcionarios 
Encargados.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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